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Lm  leves obliteren en U Península, islas adrac^tes, Can» tías y terri^tiee áe 

Africa sejetes a la legislación peninsular, a lee veíate t'M do is promultaclc-L, tí en 
ella ae w dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promnlcacída el dU en qae ter
mine la Inserción de la Ley en la Gecite.

Las leyes, órdenes y anuncios que se'manden publicar en ios Botinnes Ov ic ia l m  
ee han de remitir al Gobernadur civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
délos mencionados periodlvi»*. <R. O. de 6 Abril de 1839).

pa r t e  o f ic ia l
i . <. OÍ Sir o »' Aifoaso xin (q»» 

gi.ru>, "I. M. *» H910» boflaVic- 
aíla <i;n. d. i. 8 9¡ Principe de 

é laíaútea y demás personas 
ia U Au4U<tá Ri»l Familia, continúan 
<¡a so ve ia x ai su ímoorUnte salud, 

(Gacetas io y n de Mar^

jobiei'no Givil
45 i 8? -l¿ Vb. i ti ¡¡'

Junta Provincial del Censo de Ganado 
Caballar y Mular de Baleares

No habiendo dado cumplimiento a 
las instrucciones p*ra la confección dei 
Censo de ganado caballar y mu ar, las 
Juntas Municipales de ios pueblos que 
se mencionan a continuación, ordeno a 
ios Alcaides presidentes de las mismas 
remitan a este Gob erbO civil en el pi»
ao de tercer día los Censos de su de
marcación, que debieron remitir el 1- 
u bí dornwum. ■ ■ ■

Pa-ma 11 de Marzo le 1924
El Gobernador Civil Presidente, 

Etique Martin Alcoba

Relación que se cita ’ 
Eoimenteiti, lo*^. Aummo Aoad, 

Sun José, 8au Juan Ba u u b**, SauU 
Suiaiia aet R.o, «xiaiC, BmrdAium, Bu 
ger, CüBá.x, Eouorca, Mana de a» da- 
‘tu, Mu a o , SauBoiteo, áeiva, A.ay o í , 
C-auadei», ForAuiiaB, M»hou, Morca* 
h u í, o «ü  Lu id , Maoacor, Mqnmiri, Pe- 
ti», PurreiAB, 8-uJuau, dan Lorenzo
tie UuBCaruaZar, oau*any, Bou Borvera, 
Aisa.Utt, AuaraiAX, Buñoia, Cama, 
^orüAiQ.x, MAtratA*, o»u*a Eugenia y 
Vunoumoaa.

torización solicitada en virtud de las 
atribuciones que me confiere el Regla
mento provisional aprobado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1919, con 
sujeción a las condiciones eiguiectas:

1 .» Se autoriza a V. como Gerente 
de «La E éc-nca Popular» de Porreras, 
para in-talar una Central eléctrica y 
red de distribución en el casco del cita
do pueblo, sujetándose al proyecto pre
sentado con fecha 10 de Abril de 1922 y 
firmado por el Ingeniero índuntrial don 
José Z*f5tbza Musoies,

2 .a Los detalles de la instalación se 
sujé arán en cuanto sean aplicables al 
caso, a las disposiciones del Reglamen
to sobre instalaciones eléctricas y servi
dumbre forzosa de paso de las mlsm-*s 
aprobaac por R. ü. de 7 de Octubre de 
1904; y las obras se ejecu arán bajo la 
inspección de U Jdfamra de Ooras pu 
blica* de la provincia en el plazo que 
más adelante se señala con estricta su
jeción ai proyecto aprobado y modifica
ciones de detahe que ésta apruebe, pre- 
v.a presentación del oportuno proyecto 
o peticioo, seguu su imponancia, cuyas 
modificaciones, con sus fechas de apro 
bicion, se harán constar en el acta de 
reconocimiento que ha d$ aprobar este

OBRAS PUBLICAS
^l x o t k iu .d a d.— Uou esta facha este 

Abrumo Ue provincia ha cargado a
Francisco Mora Escarrer, Gorente 

leUbocieaau «Eiecinc» Popu.or», la 
tiguieutu conoesión:

«Vism ei expediente promovido par 
V. como Goreme de ¿a Sociedad «E ec- 
ltlca Popular», soncitanuo la autonZa- 
tiQu nocuBaiia para instalar eu Forre 
tus una Cuntrai ue proaucciOn de oner 
gi» eievjica par» aiUmbrauo y íuurz» 
tutriz.«otllosu.tauao úol uñado eXpe- 
HtbUkti quo están couturmu toaas tas eu- 
tiUhQoB uamaLaB a xui.efVen.r un que bu
Oturgue 1» concosiOu, que su han cum
plido Aoaus loe .íaAuitoBrugiauAUU.ariOD, 
7 que l o  se Uau ^ruBtu^aao rtiCiamacm 
fies ue ciase aiguua.«He resuelto, de 
CoutQruAiuaa con a o  propuus.o por la Je- 

ue um»» pnuncaa ue prov.u- 
couvuuur * k* **•

cerdfloiones de Ua A caldíaB don la se 
han desarrollado las obras y copia del 
resguardo del deoósito, (locu uent j s  
que V. deberá entregar) y cart ñeación 
del íageuiero Jefa eu io refereuse a 
abras dominio público, a meaos que se 
baga constar en el acta que ni en unas 
ni en otros se han causado daños ni 
perjuicios,

5 • Será obligación de esa Sociedad 
lo ordenado eu las dispone on^s si 
guidu-esi -*) R D, de 20 lúJiiio a *i 
1902 y R. O, de 8 i» Juno iel mismo 
año rtifdrdü e al contrato de vr^bijo. -- 
b) Ljy dd Protección a la iniustria 
nacional de 14 le Febrero de 1907 y su 
RegUmtuto de ¿3 la Febrero y 24 le 
Ju ¡u da 1908, 12 te M .(io la 1909, y 
22 la Jua*u la 1910.

6.r E iüoumpiimieü o de cua qu e 
ra de Us coud Clones da la autoriza 
cióú dará lugar a la caducidad de la 
misma con sujeción a lo d s j u esto en el 
Reglamento de 7 de Octubre de 1904 y 
en i* legislación Vigente para las con
cesiones de obras publicas,

Gobierno Civil antes de dar principio a I 
i» explotación del servicio,

3.» La msíalac ón saja-a tamb én I 
en so explotación, a la Inspección de | 
a Jufatura de Obras públicas de la I 
provine a, se otorga con arreglo a las j 
prescripciones que la ley general ae | 
Obras públicas tija para las concesiones | 
de esta clase, y además, sin perjuicio | 
de tercero, dejando a saivo ios derechos | 
de propiedad con sujeción a las disposl- I 
Clones vigentes y a las que, dictado I 
en lo sucesivo, les sean aplicables, y I 
siempre a tumo precario, quedando au- I 
ronzado este Gobierno civil para mo- I 
diücar los términos de la autonsación | 
suspenderla témpora mente o hacerla 
cesar dedniiivameme si asi lo juzgase 
conveniente,,para el buen servicio y 
seguridad pública sin que esa Sociedad 
tenga derecho por ello a indemnización 
alguna, un limitación alguna de tiempo I 
de uso para iaies resoluciones.

4 • No pondrá darse principio á las 
oblas 6 n que V. presente previamente 
ala Jefamca i^e obras públicas res
guardo de la fianza definitiva que re
presente ei 3 por ciento del presupuesto 
de las obras por ejecutar en terreno de 
dominio público, y piano de replanteo 
de tas que a éite afecten, siempre que 
uo coincidan con el proyecto aprobado 
el cual poará coufromar la Jefutura si 
io estima conveniente.—La fianza que 
deberá estar impuesta a disposición de 
este Gobierno Civil, se mandará devoi
ver a esa Sociedad, a la vez que se 
apruebe el acta da reconocimiento de 
tas obras, aebieuao, a este lio, acom 
paüar a aquefi* corrospoMUíeateti

Suministro de energía por Contador 
ALUMBRADO

Ds 1 a 3 Kw. 3 pi*8. por Kw-■hora,
Da 3 a 5 » 1 » » » »
Ds 5 a 10 » 0'95 » » » »
Ds 10 a 15 » 0'90 » » » »
Ds .5 a 20 » 0*85 » » » »
Da 20 a 40 » 0*80 » » » »
Dd 40 au adelanta 0*75 » * > »

H «d10
D .) 10 s 50 » 
Dd 50 4100 »

FUKBZ1 MOTB Z
Kw. 0 ‘85 pías. por Kw-hora

0*70
0*60

Dú 100 6a ^leíantd a 0'60 • » » » 
Sttministro de energía por tanto aleado

Lítnparas da 5 bullía 1*50 ptad. al mea

7 .a El cruzamíen o se efectuará en i 
seutído normal a ser posible, y caso de 1 
formar ángulo obiiguo con el eje de la I 
carretera, se evitará que és e se* mfa- I 
ñor a 60°, mediante las modificaciones I 
de alineación en tramos anterioras y I 
poste rior j s ai cruce.

8 .a Eu ¡a altura mínima de los cables i 
sobre el firme será da 6 me.ros y si a lo | 
largo de i* carretera hubiera colocadas | 
o concedidas lineas telegráficas, selefó'- | 
nicas u Ciras eléctricas ¡á distancia mi | 
nima vertical entre los alambres o ca- I 
bles más próximos de la que ae proyeo 
la y las demás será de 2 mairos sobra 1 
aquellas.

9 .a Los cables se instalarán sobre | 
palomilias y estarán aquellas a una dís 
rancia, como mínimo, de 0,70 metros 

! de las fachadas de los edificios.
10 .a El piazo de ejecución de las 

obras será de 6 meses a contar de esta 
fecua.

11 .a El cumplimiento de cualquiera 
I ue 1*8 condiciones dará iúgXr tvia ca 
I ducidad de la misma coa sujeción a io 
I dispuesto en el Reglamento de 27 de 
| Marzo de 1919 y en ia ieg s ación v.gea 
I te para las concesiones do Obras públi 
I cas.—Lo que participo a V. para su 
| conocimiento y efectos consigUien-es, 
I debiendo acusar r¿C'bo de esta comuni* 
I cación tan pronto como la reciba.»

Lo qoe se publica en es-.e Bo l s t in  
I Of ic ia l  para conoeimidim de «os inte 
| rsua ios en ia concesión frauserna, in- 
[ aerrándose tamb ón, a continuación, las 
i tar tas max mas aprobadas, en cuüipíi 
a miento de m que prescriba ia R. O. da 
| 3 du Mayo de 1919.
I Paím* 8 de Marzo de 1924.

El Gotiora.d^r,
E arique dartia Alcoba

de 10 * 3*00 » » »
de 16 • 4 00 • » »
de 25 » 5 50 » » »
de 50 » 8‘00 • » »

Obras públicas.—Aguas
CAUBXfüKaa. —Eu vista da la instau- 

cía y proyecto preseutadoa por D, Juan 
Tarrasa BoncUaudo permiso para asra» 
vasar con una conducción de aguas, 
desde ia Fuente «Son Trias* hasta la 
fábrica de D, Clemente Verd»guer, la 
carretera de Palma a Ejteuenohs, en el 
término muu.cipak de Esponas, he re» 
sueito, de conformidad con lo informa
do por la Jefatura de Obras públicas de 
B Aleares, abrir la información pública 
reglamentaria, publicando el presente 
anuncio en el Bo l k t i s Of ic ia l  de la 
provincia, a Ün de que, durante un pla
zo de treinta días contados a partir de 
la fecha de inserción del mismo, pue- 

* dan las Corporaciones, entluades y par
ticulares interesados presentar, por es* 

, cnto, en este Gobierno Civil, cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes, en 
contra de la pretensión de reteronciae

Palma 10 de Marzo de 1924.
El Gobernador, 

Enrique jdartin Alcoba

itiitiiD il¿ U ÜAGMIA
PME81DENG1A

DHL DÍKKOrOBlO MILITAB

IUa l  Oü UKN
Excmo. Sr,: L* ley vigame de Pro- 

pieaaa iuielectuaí, eu bu articulo ¿8 
ptonibe qud, s iü autorización expresa 
uei (iubieruo pudian puDucarbe suetios 
ni ea coieccióa i*b leyes, Decretos, Rea- 
idd órdonee, Edgiaaieuío y üemad diB» 
poBiciouen que uniAuea ae ion Podares 
pÜOllOBi

Prooibiendo ei Directorio Militar, al 
malparo de ese precepto, y luran»o ua 
vk*^ brevet i* pubiioaciOu ea a» íorcua

M.C.D. 2022



enunciada del Dacreto ley de 8 del ac
tual, relativo a Régimen municipal con 
sigue una doble finalidad; coaduvar, an
te todo, con buena parte de loa rendí- 
míenlos que se obtengan mediante la 
venia de ios correspondientes ejempla 
res, al fin benéfico que Ja Comisión per
manente contra ia tuoerculoale reliz», e 
Impulsar, al propio tiempo, la difna óo 
y el conocimiento da las reformas que 
entraña la nueva norma legal, a cuyo 
efecto, y para la práctica en forma de 
esa propaganda con carácter oficial, ha
brá de destinarse el resto de aquellos 
rendimientos.

Carecen», sin embargo, de eficacia 
tal prohibcióu, si no aicunzará también 
a la publicación dentro dei mhmo tér
mino, de cualquier obra qua. aun a 
título ae cementarlo o interpretación 
dei D creio-ley, se limita en rigor a la 
inserción ae todos los artículos dei mis
mo; prohibición tanto más juauticad* 
cuanto qua dentro de aquel corto puzo 
no es dable admitir que se» realice ae 
bidamenie trabajo tan delicado como el 
qoe requiere un estudio del nuevo E^- 
taimo, ¡a redacción detallada dei co 
mema;io y la impresión de loe ejempla
res.

En atecíón a los expuesto,
8 M.-elRey^, D. g.jee ha servido 

disponer.6
1.® Que durante el término de dos 

meses, a partir de ia ipserc^n de es;a 
Real orden en fu Gaceta de ¡Madrid, que 
da termiñáxh'ente prohibida 1» ios par- 
ticuiarea ¡a^ublicacíón tueítá a en co- 
iección dei decrbto-iey de 8 del acta al, 
relatvo ai Régimen munícipai, asi co- | 
mo ¡a da cua.qmer obra en que bu m- i 
serte liferaimente dicha disposición con i 
comentarios o interpreiacione»; y

2,® Que los rendí míen lipa équidos I
A venia de 

los qetiópjHTeiPtreui edición ''oficial se 
distribuyan ea ia siguiente forma: ei 
50 por 100 para la Cjmijióü p^rm»- 
nente contra la tuberculosis, y ei 50 
por 160 fesíanse para la cavu gae¡óü 
de ia nueva norma por medio de edi- 
Clonen económicas, foil^stos y extrae 
tos dq -a ley, cursillos de conferencia* 
para Secretarios ¿s Ayuntamiento# y, 
Delegados gubernaavaji y prgamz»* 
ción de Ligas o Insutuclones de ca
rácter municipalista.

Lo que de Reaí ordw comunico a 
V. b. para #u conocimiento' y exacto 
cumphmienÁO, Dos guarde a V. E. 
machos afioe, Madrid, 8 de Maxzo de 
1924,

• no se realizarán tampoco operaciones 
de la referida ciase sín qus 86 ha -a la 
justificación establecida en la preven
ción anterior,
, Tercero, En el documento de giro ob- 
j 'Cto de ¡a negociac ón se hará constar 
por eí expedidor o negociador que ésta 
se ha ajustado a las reg as anteriores, 
b^jo su exclusiva e Inmediata rasponea 
bihdad, sin cuyo requisito queda prohi- 
b do terminaniementa ei que el giro sea 
objeto de negociación, incurriendo en 
una multa igual al 25 por 100 dei im 
porte del giro la primera vez, el 50 por 
100 ¡a segunda y la cesación de la indus
tria o ejercicio de la profesión en la ter
cera, Iguales requisitos se exigirán y 
las mismas sanciones se impondrán pa
ra «a situación de moneda española en 
el extraujaro. Les Corredores no o tic a- 
es que no se ajas en a las garantías 

contenidas en la presente Real orden, 
eaia-rAn sujatos a idénticas responstrbüi. 
lados. Las sanciones anterformen e fl* 

jadas be exijiran en su total cuantía a 
expedidores o negociadores e interme
diarios.

Cuarto, 8e man-lene en todi su fuer 
a* y vigor la Keal orden dd 28 cU Mayo 
de 1920, que dispone que se dedique 
únicamente ei último cuarto de hora de 
cada reunión oficial a la negociación en 
Bolsa de giros sobre el extranjeros, 
adoptando ios Síndicos presidentes de 
las Juntas sindica es, conforme en aque- 
1 a Real deoposición se establece, i»s 
medidlas necesarias para que las nego- 
ciacioB' s de g;ros sobre el extranjero, 
os camb'.os y las cantidades negociadas 

se »ju^ n en un todo a U exac.itnd ae 
¡os hecho-! que aéa ¡ugar a la operación 
^ua se -ubiiea, asi como par» que ios 
giros es éu en las condiciones que ante- 
normente quedan eatabieQidas,

De R a orden o comunico a V, I. 
pata su conocimiento, D.os guarde a 
V. I. mu hos años. Madrid, 7 de Marzo 
ío 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Sefior Direcmr general ael Tesoro pa 
blico,

(Gaceta 9 de Mario) 

GOtíEdiN ACION

Dirección general de Sanidad 
ClBOULAB

Con fecha 22 le Febrero último dice 
est.a D.recuiou general ei D.rector

miento de lo-i Gobernadores, Subde’e* 
gados de Farmacia y Au or-daie-, pa
ra que vigilen corrijan y castiguen ios 
hechos denunciados objeto de la comu
nicación que se dej* transcrita,

Madrid, 5 de Marzo de 1924 — El Di* 
rector general de S lindad, F. Murilio, 
Señorea Gobernadores civiles de las 

provincias, Subdelegados de Far
macia y demás Autoridades,

(Gaceta 7 de Mar^o)

itoiwii fmiflucui.

PglMODEElVEiU
Señor Subsecretario encárgalo asi 

despacho dei Ministerio de ia Gober 
nacipn»

(Gaceta 9 de Mario)

umuiAiiy^ «mmus
Ha c ie n d a

Ex a l  Ub d b n
limo, Sr.: Deierminaao por Real or 

den ae ayer que a partir del día de boy 
no se auiur*ce ninguna operación de 
Compra de moneda a piazuz, y que pata 
aaqu.rir eíoc.us o hacer giros en mono 
da bXaanjera se ex Ja, santo eu Homa 
como eu banca, la jusdücac.ón de pago 
Ge meiCanelas aaqu>naas en el extran
jero, así como que se establezcan ae un 
inoao mmeaiatb regias para real,Zar 
•oías operaciones y sanciones para ios 
contraVou 1.01 e» ae ¡as misma#;

ti, M, ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. En Jas Bolsas oficiales dei 
Ke.no no se reauZará, m por consi 
gu.eme sera m»ervemaa oilciaimeme, 
ninguna operación que tenga por objeto 
negociar giros en moneda extrajera sm । 
que previamente se justifique, por me- 
aro ae »a bUficUnte uocumentacion, que 
el giro o giros objeto de la nugociacion 
es tu eXpeuiao para satisfacer mercan- I 
CÍao auqu.naas eu 61 eX-Faüjero.

Oeguuuo. Por ios Bancos y Benque- | 
fes, y por los mismos y paruzu.ares, j

I general de agricultura y Montas 10 
| que sigue:
I «limo. 81.: Ei Director de la Esta 
I cion Euo ógic» de Roquen», en oficio 
| del 16 ael corriente mes comunica a es 
I te Centro directivo 19 que sigue: limo. 
I tir.: Tengo ei honor de manifestar a 
I V. i., con motivo de una consu.U he- 
| cb* en esia enoiógic», raspecm ai em- 
I pieo en Vinificación dei producto líquido 
I «1 Af roi austisut. vo ae y eso As, que eu 
j el Puerto de tita, Mana (Gad.z), expeu- 
I ae, según reza en los catálogos. Augusto 
I H^upoid, sucesor de O. Haupoid, que 

ei menciensdo producto, que al parecer 
| se expende como oíros similares en ias 
I principales pialas comerciales do ¿3

Paüa, coutiene entre otros Ingredientes, 
entre ios cuales destaca ei áp/do io#io 
rico, como ingrediente reaimen»e uomi- 
nanie, y «n grao cantidad ei ácidQ sur 

| túnco iióre, pul 10 cual me creo un ei 
aubsr do someter e. caso a V. I he. 
c.éndole observar respeiuosameu.u'que, 
según noticias, son Varias las casas, y 
no pocas las droguerías que expenden 
en España prodúc.os que, bajo ei nom- 
ore ae enoiógicos, no aou toaos de legal 
empieo. Es de no.arque la composición 
de estos ingredientes y sus reacciones 
Ulteriores es á prevista ae modo que no 
es cosa íacii su descuorimienio aps 
pués ae su empico en vinificación. A i*o 
Litaciones Eup.óg.cas y demás Cuatros 
«grunóulicos que cauntan con apropia
dos laborutopos, tai vez no les fuera I 
dificii hacer ia comprobaqibn de cuanto 
couoigno, *

Lo que traslado V. I, para su couoci- 
5 efecíQíi que jq^uu pruceduu-

Lu quo se hace publico para conoct-

Núm. 512 
IN'PECCiON Y REGISTRO 

GENEBAL DE OABTOGBAF1A 
A fin de dar cumplimiento a lo que 

preceptúan ios articatos 7.® y 8-°, es
critos al dorso, dei Real decreto de 26 
de Dictemqre próximo pasado, mego a 
V. 8. sirva solicitar de la Dipuiac.ón y 
Ayumamiencos de es* provincia y Man
comunidad si la hub.er*, en el plazo ae 
dos meses, a partir ae la fecha, relación 
úe todos ios mapas, planos y aparatos 
topográficos que posean, en 1» que ex
presaran claramente la# características 
que los citados artículos mencionan, 
*jus ándose a los formularios adjuntos, 

Asimismo le ruego que, 'ranscurriao 
dicho piaZp^ remi * V. d, * esta inspec
ción y Reg.#tro genor*;, que radica eu 
Oí Eaiado Mayor Central, i*s re.aciones 
le 10a mapad, plauOd y aparatos topo
gráfico# que en i* pruaeu^e Circular #e 
interesan, incluyendo nota de ias con* 
testaciones de todo# ios AyuniamientOd, 
aunque hayan sido nega ivas, «

D o-* guarde a V. 8. cuchos año»..
Madrid 3 ae M^zu de 1924 —Ei Ge- 

ütii*! luspoCior, N. N,

Artículos qae se citan
Arcicum 7.® Par* i» formación dei 

Rdg.suo genur»! ae Canogratia, toa* 
Jependeuci* del Ee.aao, M*ncomuui 
xad, Provincia o Municipio y las emida

qu'n Boda y colocación de bordillos en 
dichas callee.

Teniendo en cuenta lo acordado por 
este Ayuntamiento da proceder a R 
realización de Jas antedichas obras y 

Ila circunstancia ae haber transcurrido 
el plazo fijado por el articulo 29 de 1| 
v gente Ins ruccsón para ¡a contrata 
ción de servicios provinciales y munici. 
pales, sin que se haya formulado recia, 
mació., alguna i ontra el intento de su 
basta, se hace público a ¡os efectog 
procedentes:

I.® Que el día 31 del actual a labora 
doce, bajo la Presidencia del Sr, Alcal
de, con asistencia de un Regidor Sindi
co y de un Vocal de la Comisión de Mu
rallas, tendrá Jugar en esta Casa Con. 
sistonal la subasta para contratar las 
obras de derribo antedichas, cuyo pía 
zo de duración de aquella será de tres 
meses,

2,® El tipo de bu  basta en baja ea de 
diez mil ocho ciernas once pesetas con 
Be enta céntimos, y el depósito provi. 
sional que eí licitaaor habrá de conut- 
tair, será de 540*58 pesetas, cuya can
tidad deberá consignar previamente en 
la Caja General de Depósitos o en Ja De
positaría del Ayuntamiento, El importe 
de la fianza definitiva será de l.OSVlti 
peseas,

3 .® Los poderes podrán ser bastan* 
toados indistintamente por cualquiera 
Abogado domiciliado en esta ciuaad,

4 .° Durante ei curso de las obras, 
peerá entregarse a^una cantidad a 
buena cuenta, &1 Contratista, medíante 
certificado librado por el Arquitecto 
Municipal Director de las obras abo
nándole el remanente del importe de 
aquella», tan luego sean aprobadas por 
el Ayuntamiento, la liquidación corres* 
pond ente y el certificado de finiquito; y

6,® A ¡os efecto# preveníaos en el 
párrafo segundo del articulo 9.° de la 
citada Insiruccíón, se hace constar que 
ios pliegos de coaa.cioneH, presupuesto 
y memorias, #e hallan de maniflesio, io
dos ¡od días laborables, de diez a trece, 
en el Negociado de Ensancha de U Se
cretarla de este Ayuniamtento, y que ias 
proposiciones, las que se presentarán 
ai Presidente del acto, durante media 
hora sd ajuatarán al modelo que a con
tinuación se índica,

Palma 4 de Marzo de 1924, —El Al
calde, Francisco Salas,—P. A. del A. 
—Ei Secretario, Antonio Roaselló Ca- 
zzdur.

aes pt»rucuiarud que reciben eub venció* 
uve oticieiee remuiran a ia mayor 
oreveaau podibie, y eu adeiaute c»d* 
Cinco *Üud,,di luVduUno de tjda ciaee 
ae mapas y pianos que posean, cuy» 
mas importe hoaiidad sea la représenla» 
Ción topogratica dei terreno, expresan 
do con minuciosidad tas Carao tena u cas
de lugar y extensióu que representeu, 
facha de su ejecución, UualiUad con quo 
íueron revaniaua#, entidad o particular 
que ú.Zu ei levautamien.o, escala, si 
contiene o no curva# de ni Ver, au oqui- 
diataucia en caso afirmativo, si esta ux* 
oujaaa a mano o se trata ae Ai.ograh», 
clase de papel, si el trabajo es en uegxo 
o en coloree, número ae ejemplares de 
que se dispone, si es o no de carácter 
reservado y cualquier otra circunstan
cia o particularidad que pueua aar ¡dea 
ae su UtiadaU o apruVecfiamieutO para 
otros fines.

de solicitará la colaboración de toda 
ciase de dociedades o particulares, ex 
citándolas a que contribuyan a la tur- 
maciou dei Ragistro general de Cano» 
grada, dauao cuenta de ios elementos 
de dicho genero que sean de su propio 
dad, y declarando si están dispuestos a 
facilitarlos, en caso necesario, a peti
ción dei Uouerai Inspector.

ArticUio 8.° Eu previsión de ana 
movu.iaciún miutar u otras circunstan
cias que ob.iguun a luten#idear ios ser
vicios topográficos, ias mismas depen
dencias y enuaaaes remitirán ai Regis
tro general de Cartograha, al mismo 
tiempo que ios mventanoo de mapas y 
pianos, relación de «os aparatos topo 
gradeos que posean, con ias indicauio. 
nos necosari*# par» juzgar de su ma# 
adecuada apno»ciQu.

JNQu a . 018
AYUNTAMIENTO DE pa l ma

8u ó a s 4* p*r* íu b cor*» do dorriDo ae 
Qu m poruou aei leciuto foiUÜcnau dei 
B*4UAr*ti 1ÍQ4 eu %u pwfio iiuaao- 
íü coa i» UM44O N. ae! pxnuo do Eu ba ü - 
che y ooras a» oxpi»u»cioa tu c** 
Lo ae Uwt*#, íUu u m^u Hu o íÜo * ^ Jua-

Modelo de proposición 
^En papel ae la clase octava (una peseta)

D.,,,, domiciliado eu..,,, calle,....nu- 
mero., provisto de la cédula personal 
que exnibd uúiziero,... dé la Ciase,...ex
pedid* ai*,.,,, y enterado del proyecto 
y pliego ue condiciones facúiiauvas y 
económica# par» las obras ce derribo 
de un* porción ael recinto fortificado 
del Baluarte del Stijar, en su parte 
ilúdante con la calle’ R. dei plano de 
Ensánche y obras de explanación en 
las Calles de Rafas, Banuago Euaiñol y 
Joaquín Bo«i* y coiocaciOu de bordillos 
en dichas caites, que se hanan de ma- 
nilesm en ia 8ecrelaria de este 
Ayuntamiento y del anuncio publícalo 
en el Bo l e t ín  Üf iü ia l  de e#U provin
cia, núaioro..,., me obligo a tomar di
cho servido por la cantidad de pesetas 
..... (un letras), eujetánaome ea un todo 
a dichas conaiciones, ordenanza# muni
cipales y demás disposiclenes Vigentes

Fecha (en letras) firma (entera)
Nota,. - Las proposiciones irán en plíe* 

go cerrados y en ei sobre o carpeta di
rán: «Froprosición para optar a la sur 
basta para ias obras de derribo de una 
porción dei Bamarte dei Sajar y otras»

Núm. 608 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

No hab.óndode producido reciauia 
ciou alguna contra el anuncio inserto 
en el bo l e t ín UFiü ía l  número 8904, 
por ei cual su «curao subastar ui »im» 
trio bUdíLutivo de consumos sobie car
nes pura el próximo ejureieio 1924 20/ 
ust* Curpür»c.óu eu sesión ae hoy n* 
duñaiAdo 0; prox.mo di* 25 asi actuai *
la hora diez para suDastar dicho arbi« 
irlo b*ju ias condiciones sigmemea;

M.C.D. 2022
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1,° El tipo de subasta es de 800'00 
pesetas.

•¿ ° La duración del contra o será por 
todo el pjercicio económico de 1924 25,

3,° Lus derechos que ba de percib r 
el contri, teta son los seflidos en a Or- 
deeanz» «Impuesto sobre carnes, apro
bada por la Dirección general inserta 
eC ei Bo l e t ín Of io t a l  número 8153.

4,° Las proposiciones se extenderán 
en papel de la clase 8.* y ejuátadas ai 
modelo que a com nuación se inserta, 
acompañando a cada una de ellas la cé
dula del llenador y ademas el resgu»r 
do de haber constituido ante el señor 
Alcalde el 5 por 100 del tipo de subasta 
para poder optar a ia misma cuya can 
ildad se devolverá una vez aprobada la 
subasta.

E. contratista vendrá obligado a in
gresar por trimestres anticipados el im
porte de la subasta.

Modelo de proposición
D.. vecmo de.,,., según Rédala per- 

tonal que acompaña bien enterado del 
anuncio inserto en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
num,..,. y de la ordenanza que regula 
el sistema recaudatorio de dicho arbi* 
trio, con urreg.o y sujec ón a las con a 
monea establecidas, se compromete a 
satisfacer ai Ayuntamiento, 1« cant-dad 
de pesetas (se consignara en ¿eiras) 1» 
cantidad ofrecida, 
^Vaiidemosa 6 Marzo de 1924. El Al 
calde, Juan Saivá.

hlum, 602
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AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 
DEu PUERTO

Ed ig t o .—T.aíuiiaao en este Ayunta- 
m>sn.o ei oportuno expediente para jus- 
nhcar la auuencia de Miguel Ferrer Fu-‘ 
lian», de más de diez añus, el cual re»ui- 
ta además que se gnora su paradero, 
durante dicho tiempo, y o ios efectos 
d.spuebtus euia Vigente Ley de Beciaiia 
miento y Roempuzo del Ejercitó, y en 
especial dei an. 14ó de su Ke^arneuto 
de 2 de DiCíwmtre de 1914, se publica ei 
preoeute por si algu.en tiene conocí- 
miento ae ia ac^u^i residencia del alu
dido M guei Ferrer. Fulian», se sirva 
paracipurio a esta AiValdia con la ma
yor aum ■ de autecedenies,

Ei citado M guei Fotrer Fuliana, es 
tojo de Antonio y üe Micaela, cuenta 47 
oñea ue edad, pelo rubio y estatura re
gular.

Eu Campos del Puerto a o de Marzo 
19¿4, — Ei Aicáide, Bartolomé García.
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Núm. 636 
AYUNTAMIENTO DE SAn TAÑY 
Ed id t o .— TrauiRadO en este Ay un.«- 

miento ei opunuuo cXpea.en.e para 
jusutitiar la auoeucla ae Antón.o Muu 
tañer Kosaei.o, us mas de diez‘años, 
Qei cu*i raauita ademas que se ignora 
bu paraduiu, dUrau-e aicho tiempo, y a 
tos electos depuestos en ia Vigente Ley 
Qo Roc.mamien.o y Reemplazo det 
^jérciio, y cu-especial uel articu-o 145 

bu Kegiam.niu de 2 de diciembre ue 
1^14, se publica ei presente por si ai» 
guiea tiene cohocimienio de la actual 
resiaencia det amuido Amonio Munta 
dor ttossei^, se sirVa participarlo a es- 
l* Aica uia con xa mayor suma de an 
ieceaen.es,

citado Antonio Munianer Rosseiió, 
e& h.jo ae Antonio y de Márgaru», 

¿6 años ue edud, Casadtq estatU- 
r* grande, peio venoso, color moreno, 
®1ü b ücgioa, cara redonda y natural de 
^•u^üy. .

^u Bantañy a 8 ae Mano ae 1924,— 
4,1 Aicame, LufunZu Bonet,

Núm, 637
Ed ic ío , — Tramitado en este Ayunta- 

^«u.o uj oper.uuo expouleme para 
la aUboncia ue Jorge V^cens 

Ufi-ei., Uy l u u q ati aÁyg aüuS, dei cual 
Auetuas que se iguvta su pafa- 

^bt°i uuíanko a.unu t.empo, y a ios 
octus uibpuGBtuo en ia Vigente Ley de 
0CÁui»m1yUu0 y Koemp»aZo uei Ljérci* 

u» y or. especial aei míiíc u ío  145 ue su 
fgiamemo ue 2 ue Diciembre de 1914, 
PUoaca «i presea.e poi si aigu.on 

joue cuMctenautu uu ia aé.uai rwMue»* 

cfa del aludido Jorge Vicens P riel!, se 
sirva participarlo a esta A caídu c o l  
la mayor suma ae antecedentes,

E' citado Jorge Vicens Por^eil, es hi
jo de Jorge y de Micae a, cuenta 29 
dños dé elai, alto, estatura grande, 
pelo rub o, ojos verdosos, coior bianco, 
frente despejada y aíre marcial y natu 
ral de Santañy,

En Santañy a 8 de Marzo de 1924. - 
Ei Alcalde, Lorenzo Bonet.

Núm, 638
Ed ic t o ,—-Tramitado en este Ayuoia- 

mlento el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Juan Escalas 
Vidal, de más de diez años, del cual8 
resuda además que se ignora su para
dero, durante dicho tiempo, y a ios 
efectos dispuestos en a vigente Ley de 
Rociuiamiento y Reemplazo del Kjér 
cito, y en especial del anicuio 145 de 
su Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presente por >i ai 
guien tiene cunocimien o oe la acmai 
residencia del aludido Juan Escalas 
Vidal, sé sírva participarlo a esta Al
caldía con ia mayor suma de antece
dentes.

Ei cítalo Juan Escalas Vidal, es h jo 
oe M guel y de Juana Mana, cuenta 54 
aLos de edad, casado, estatura grande, 
color blanco, pem rubio, cara alargad», 
ojos ciaros y natural de Santañy,

En Samafiy m 8 dé Marzo de 1924,— 
E, Alcaide, Lorenzo Bunet,

Num, 639
Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Juan Bonet 
Boner, de más de diez años, del cuai 
rtisulia además que se ignora su pata 
dero, durante dicho tiempo, y a ios 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reciutamiemo y Reemplazo del Ejérci- 
io, y en especial dei anicuio 145 ue su 
Reglamento de z de Diciembre ae 1914, 
ae publica el presente por 81 alguien 
tiene conocimiento de la actuai resi
dencia del aiudido Juan Bonet Bonet, 
se sirva panicipano a esta Alcaldía 
con ia mayor suma de antecedentes, 

Ei cxtaao Juan Bonet Bonet, es hijo 
de Amonio y ae Micaei», cuenta 32 
años de edad, estatura delgado, coior 
blanco, pelo rubio, cara alargada, ojos 
ciaros y natural de tían.afly.

En Sumañy a 8 de Marzo de 1924,— 
Ei Alcaide, Lorenzo Bonet,

Num. 641
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento ei opoiuno expediente para jus
tificar ia ausencia de Guillermo Viaai 
Govas, ae mas ue die¿ aüoj, aei actual 
resulta aaemas que se xagnora su para
dero, durante dicho tiempo, y a ios 
efectos dispuestos en ia vigente Ley ue 
Recimamiento y Reemplazo dei Ejercito 
y en especial dei articulo 145 de su 
Reglamemo de 2 ae Diciembre ue 1914, 
se pubnca ei presente por si alguien t.e- 
ue conocí miento ae la achual residencia 
dei aludido Guillermo Vidal Oq Va b , se 
sirva participarlo a esta Alcaidía con 
i» mayor suma de antecedemos,

Ei ciiado Guuiermo Vidai Uj Va s , es 
hijo ae Onoire y de Mana, cuen.a 32 
años de edad, estatura reguiar, pelo 
venoso, color moreno, ojos negros, 
cara reguiar y natural de Bamañy,

Eu damañy a ti ae Marzo üe — 
E‘ Alcalde, Lorenzo Bonet,

Num, 358 
AYUNTAMIENTO DE FERRERlAS 
Ordenanza que ha ue serv>r de Daad 

par» la imposición y cooranza dei Re
partimiento general de uiuiaades en bu s  
partes Personal y Real, para cuonr el 
aéticií aei presupuesto, eu el próximo 
ejercicio econom.co ae 1924 25, forma
da a tenor de los preceptos aei Reai De
creto aé 11 de tiepaemore de 191ti, y 
circular de 10 de Octubre dei mismo ? 
aflu, y aprobada por ia Juma municipal j 
ae AsOtUaos.

Ai tí cu. v 1,° i» estimación para el s 
computo üe las uuiiaaaea sujetas a con- í 
tribuir con arreglo a ios anícuioa 28, I 
32, 36 y 88, aex citado Real Decre-o, se I 
ilata con rbladlóu ai día pnmeíu eu ’

Abril dé este año, tanto si deben ser 
gravadas por la par e personal cccro 
por la par e Real del Repartimiento, o 
ambas a ia vez,

L* ficha de la estimación de Us uti
lidades qe los que'hay»n de ser a la en 
ei R:partimiento después de empezado 
el año será el día primero del mes des 
de que deban comí butr,

Artículo 2,° Ei cómpu o de las u iil- 
d»des, a los efecio* de ia tributac ón en 
ei Repart mienio, se h»rá a base de de 
curación jurada por ios áfacUdos por 
dicho Bepartimienio; y cón sujdCióu » 
Us siguientes reglas:

a) No existiendo en este término el 
avance catastral arrtg adamen.e a lo 
que dispone ei artícoio 45 dei citado 
Real Decreto, y debieudo estimarse las 
utilidades ae las ñucas que cada propie
tario posea, por sus remas o proauctus, 
asi como de rodos ¡os demás derechos 
Reales, y toda clase ae bienes de que 
Según ios epígrafes de ios artículos 32, 
36 y 88 han de ser objeto de imposición, 
aeDerán ¡os vecinos y Hacendados to 
rásteres presentar ame el Ayuntamiea 
to, dentro aei plazo que se íes señale, 
relación junada de dichas utilidades con
forme previene el articuló 64, espdciti* 
cando los ió iminos municipales en que 
se obtengan, las respectivas uiiliüaaet 
para tenerse en cuenta para ia furma- 
c ón dei Repartimiento. La negativa ae 
hacer estas man.ñestaciones o su ine
xactitud, sera comprendida en ios ani- 
cuios 3.® y 8.® de esta Ordenanza y cas
tigado conforme a ella,

Loa comrxbuyentea por uiiliaades de 
caráeier eventual que no puaieaeu esn 
mar ia cuantía de ya.* , quedarán rete- 
vados de ia obngac.Gu ae evaluarías 

■ couaignanao en ia declaración ios he- 
choa eu que haya de basarse la eatimai 
ciOu y Ucidiaudo a las Jaujas o a iab 
Uomiaionea, a au requeumieuto, ia in
formación dup.emuut*na que exias cuu- 
aiaereu prec.oa.

b) Las declaraciones deberán pre
sentara® por separado, y deberán coute- 
uer: Las de ia parte Roai xaa que deta
lla ei ardcuio 38 y las de la par e Per- 
süUal las que oapdclílca ei ar .CUiO 32.

Loa coutribuyemea eu la paite Koai 
peró uo en xa Poraouai del Bypartxm.eu- 
.o, uo estarán ubxigaaos a presemar do- 
cxaracioues de las romas o ae ios pro 
aactoa que obteagau en el .ermxuo mu- 
mcxpai cuando xaa oAt*» correapoud.eu- 
tes debXu ob.euerae a tenor de ios pre
ceptos ae eate Rea. DscrutO por aimp.e 
muitipxicaCxOu o u iVibÍo u de aiguua o .t* 
cifra que couste eu uu ducumemo aum.. 
mstrativo,

u) Debe emenuqrae como repreaen- 
.aíi.o^egai ia uoc araciOn ae Utui- 
aauea., ex caDoZa ae íauiiiia, que décia- 
ruta -ao suyas propias y xaa que oo.eu- 
gaa au mujer e Uijoa uo em»ucipaüüs, 
asi como tus cfiauos o jurua-eroa Uarau 
por ai taiea deCiaraCiunea por xas utxd- 
daliea quo ooteugau. Aa.miomu 10a tu.u* 
red üociararau <0a u.xx.uaaes ue aua pu- 
ptlua y toa Uoakuctuanus xas muiuedos 
de xoa D.euos que uautruCNUen,

o) Toa* potoQua o emiaaa que ten
ga * bu jervicxo, en ex Mumeip o, per- 
suua. re.nuuiao, «otara oox.gaüa a pre- 
eeutar a la Juma gouerax uei Repartí■ 
miemo, cua^uo asi ae acuerde, o fueau 
pata eixo eápecxa.meute requerido por 
.a Junta, rexaciOu Jurada u® loa uuui- 
orea, aomxc.xio y ro.rxouu.ouea de uv 
udo peraouai. La omxaiOu de esta necia- 
ladidu o lueXaCtitUd, Sdlá CaStlgaUa 
coxi muita de emeo a.ciucuoub» peaetas.

ArtiCUiO 3.° La omiaiOu ae xa deexa- 
rac.Ou jurada de ü.indaaes, como uu 
deán ue caxaCbUi eveu»uax impodibied 
ae eat.mar eu aU cuantía, a que se cuu- 
tráb ex artiCUxu 2.° do esta OrdeuaUZa, 
íAeVa apaxojada pala ex cvutíibuyomo, 

udugaemu ae luaemuizar ai Ayuuta- 
miouto ue xu» gaa.oa uo iuvos.igaciou 
ae ia» utiiiuadóo roapuuiiVae, cuyus 
gaabua uo podían exceder uei emudouta 
poi Clou.u, m sel menorea uoi uieZ por 
uieubü uo la cuu.a ieapeuuva.

Aíiicuiu 4,u lona a.ta o Oaj» pru- 
aucida uuiamo o. ejoiu^uo uu u. Ha- 
padxmiuubO proaucira aus olec.úd * cou- 
.m Huauo oí ules a. guie uto a. uu quo 
quede aprobada.

. Artículo 5.® El rendimiento medio 
de las cabezas de ganado existentes en 

i este término municipal se estimará en 
I las siguientes calidades.
I Cabeza de ganado v cano; a la lab 5 1 50*00 peaetas, a la cria 50'00 pesetas.

Cabeza da ganado caballar; a la la
bor 6Ó*Ó0 pesetas, a U cria 60*00 pe
setas.

Cabeza dé ganado mular; a la labor 
60'00 pesetas.

Cabeza de ganado asnal; a la labor 
30*00 pesetas, a la cria 30'00 pesetas,

Cabeza de ganado ianai; a la cria 
6*b0 pesetas

Cabeza 4e ganado cabrio; a la cría 
7'00 pesetas,

Cabeza de ganado de cerda; a la crié 
25*00 pesetas.

Articulo 6 0 A los efectos de deter^ 
minar el haber anual de ioo jornaleros, 
el impones medio de cada uno de los 
principases tipos de jornales en esta lo
calidad y ei número medio de días de 
trabajo durante el año, se computar* 
en la forma siguiente:

Ramos de aibifliieria, ferretería, car- 
pimeria y otras construcciones: Maes
tros, pesetas 4'00, — Oficiales, pesetas 
3*00,—Peonen, pesetas 2'50,—Obrero 
dei ramo in íustrial, penmas 2 50.— 
Obreros del campo, pesetas 2'00.

Número de d as de trabajo; Ramos 
de construcción e industrial, 280 días, 
Obreros dei campo; 20u días.

Articaio 7.® La Junta está faculta
da a efectos del evaluó de las utilida
des mputables a ios contribuyentes en 
ia pane Puroouai para acudir a ¡a fija
ción de aquellas a base de ios signos 
exteriores ae riqueza, cuauao los resul
tados de es.os fueran inferiores en un 
quimo de su impone a ios da ia esbí- 
muuióu directa de las utilidades por ios 
comribuyemed, Ea es os casos el eva- 
iuo se sogutara a las ragías del articulo 
63 dei Hti*i Ducreto ae 11 da dspaem- 
bre da 1918, y adamas a las sxgüientes:

1 .* Ei alquiler de la habitación se 
caiuuiaiá en una décima parte de las 
utl.idaaes dei ocúpame.

2 .a La s utiudaaes impmabies por la 
«auanexa ue carrujoB y caballerías da 
lujo, se computará, a  saber:

automóviles: pubetas 20 de reñía por 
cada aaien.o dex mismo.

Uarruajas de lujo: pesa.as 30 de rea; 
ta por id, id.

Por cada caballo de silla peBemu 10 
ae rema.

Par cada criado menor de sesenta 
aúub su imputará una rema de pesetas 
600.

Articulo 8.® La inexactitud en las 
üeciaracioned du utihdaueB cuando no 
de siga auiraudacion, se Castigará con 
maita eqaiva.eme a la mitad de las 
cuu.as uorrespoud.omeo a xas cuntida- 
aea que reauiten ocaxtas por ia ine- 
XaCtxtud,

ArLcmo 9,* La diferencia que se 
presupone umre u* importé de !«» altas 
y ei de isa bajas dei reparto, durante 
ex ejercicio ae eat ma eu uu urea por 
cierno ae una suma ae cuotas de cada 
reparto.

Arícalo 10. Se recargan loa tipos 
de gravameu en un bu ib por ciento para 
cuonr iaa partidas famaaa y ateuaer a 
ioo gastos ae aamxms.ración y cobran
za. Anicuiü 26, Letra G,

Aiú c u x o  11, La cobranza de los td- 
putNoa au verxütiwi'a por ir.xuesbred uatu- 
ralud auramu cuati o ñoras ae cada uno 
de ios aiaa que bi Ayuutamxeuto señale 
dei segundo mes mciuyeuao iua festivos. 
Eu casos uxtiaoramarios ei Ayunta- 
mieuto aeturmiuaia i» forma en que 
naya du veiiüuarsu la recaudación.

Articulo 12, Eu ias iiB.ad de contri- 
ouyemed ae comineara bo x o el cabeza 
do íamm», por ia» umidadea que posea 
xa mxama.

Aruouio 13, Las inquilinos, colonos, 
aneuuatanud, aparcerud y demás con
ductores ü u  Uucad, adaii de ia ciase que 
fueren, uotaran oDiigados a entregar o 
lia Üacur padat a aua ruapdütiVOB pro- 
pxubar.ua, 10a ujempiarua imprusua que 
ai eíüCbu xaa avian umeegadoa de las 
uocxaiaciouua que eatoa deberán presen
tar üeOxüauiemu llenadas»

lammeu ueíarau oongauos * MatieU-
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eer!»« cuotas de la perte Real del Re
partimiento impuestas por ráeón de !a^ 
rentas de poses ón de las fincas que 
ocupen o labren, (Articulo 103),

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos correspon
dientes,

Ferrerfas a 3 de Febrero de 1924,— 
Ei A cálde, Onofre Jaoer - P, A. de 
la J, M,~Él Secretarlo, Luis Fiorit,

Núm. 577
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 

D. Antonio Vives Canals Presidente ac
cldenUl de la Comisión de la parte 
personal del repartimiento, parroquia 
de San Alonso Rodríguez.
H»go saber: Que habiendo formado 

dicha Comisión la lista de electores pa
ra la designación de los vocales electi
vos, estará expuesta al público duran 
te tres días, en la Secretaria, a contar 
del s gu en e al de la publicación de es
te eíicto en el B. O, a efec:os le recia 
mación.

M*rrafxi 26 de Febrero de 1924.— 
Antonio Vives,

Núm. 578
D, Marcial ÍUmis Bestardí Presidente 

accideníal de ¡os vocales natos de Ja 
parte personal del repartimiento, 
parroquia de San Marcial.
Hago saber: que hab endo formado 

dich» Cornis ón la lista de electores pa 
r» 1» de->igoación de los vocales efecti
vos, estará expuesta al público dorante 
tres dias, en la Secretaria, a contar del 
siguiente al di U publicación de este 
edicto en el B. O. a efectos de reclama-
ción, 

Marratxi 26 de Febrero 
Marcial Ramis.

de 1924.—

Núm, 579
D. Rafael Jaume Llabréi, 

accidental de los vocales
Presidenta 
natos de la

Comisión de la parte Real de! Repar
timiento,
Hago saber: Que habiendo formado 

dicha Comisión la lista de electores pa 
ra la designación de los voca!es elec 
tivos, estará expuesta al público duran
te tres dias en la Secretaria, a contar 
del siguien'e al de la publicación de 
este edicto en el B, O. a efecto de re*
clamación, 

Marraixi 26 de Febrero
Rafael Jaume,

de 1924. -

Núm. 613
D. Bartolomé Bauzá RipoU, 

accidental de ios Vocales
Presidente 

natos de la
Comisión da evaluación de ¡a parte 
Personal del reptr imíento dei Mu» 
n clpio de D^yá, Parroquia única, 
Hago saber: Qu b debiendo proceder 

se por imperio dei ar leu o 80 dei R. D. 
de 11 de Septiembre de 1918, a comple
tar la represenuc ón de vocales natos 
de esta Coto sión, mediante el numero

Lo que s# haca público para metiera! 8 Hdadas elviles y «ültam y ajenies ! attbmo sfn el M^’o r«aüer;nikofe 
ÍTn„T0^ m iq ^ d ^epoHciBjulH»', proejan a la busca de pago previniéndo os que ai no com
En D yá a 6 de Marzo do 1924, Bar- y captura de dicho procesado, para en parecen dentro del referido plazo de

cono'',mfpnio

tolomé Bauza, su caso conducirá a la Cárcel de este

Núm, 614
Ü. Guillermo Oardell Amengua!, Presi 

dente accidental de los Vocales natos 
de la Comisión de evaluación de la 
parte Real del repartimiento del Mu
nicipio de Deyá.
Hago saber: Que debiendo proceder

se por imperio de! artículo 80 del R, D, 
de 11 de Septiembre de 1918, a com 
pietar la representación de vocales na 
tos de esta Comisión, medíante el nú
mero de vocales electivos a ser desig 
nados por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho a 
ser electores y por hallarse Integrados 
en la respectiva lista o relación oportu- 
trámente publicada:

Partido a disposición de este Juzgado, 
Palma veinte y ocho de Febrero de 

mil novecientos veibt'cuatro, — Ismael 
Rodríguez Solano. - Sebastián Gazá,— 
Rubícados.—Es copia,—P. I. del Secre
tario.—Miguel 011 ver, Oficial auxiliar.

nueve días les pasará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Palma ocho Marzo de mil novecien
tos veinte y cuatro,—El Secretario, 
Juan Bastarde

L° L * elecc ón pr nctpará a las 
12 y t rminará a las .8 del día 16 
del actual en el local Cana Gonsifeto- 
ríal. Oonst'.tuírán la Mesa electoral los 
propios suscritos, vocales na os de es
ta Comisión.

2 0 El número de vocales, que cada 
' elector, mediaote papeleta en la que 
¡ consten presos o escritos los nombres । con claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, podrá votar, será de 
cuatro coutribuyemes vecinos y dos 
forasteros,

3 o No se permitirá la entrada en 
el local a mgún oledor después que ha 
ya emitú o su voto, pudiendo no obstan
te todo elector poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4.° Contra ia elección y proclama
ción, por 1» Mesa <elecrorál, de los vo
cales electos procede reclamación en 
primera instancia ante la Comisión de 
escrurnto. Contra los acuerdos de ésta 
oroce^rá reclamación por término de 
5 díati en única instancia ante el Tribu
nal de repartos,

Lo que se hace público para general 
conoc‘mHnto.

Eo Deyá a 6 de Marzo de 1924,— 
Gullermo Oardell.

Num, 554
Don Ismael Rodrigue; Solano y Tarrio, 

Jue; de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Manuel Bussudl, de 
esta soltero, profesión marinero, de 
edad de veinte y dos años y de parade 
ro ignorado, procesado en causa que se 
le sigue por Contrabando de tabaco, cu
yas sefUa personales no constan, para 
que dentro de diez días, a contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Bo u s t in  Of ic ia l  de la pao- 
vi ocia, comparezca en este Juzgado con 
objeto de consiLuirse en prisión, reci
birle indagatoria y notificarle su proce
samiento bajo apere bimíenio de ser de-

de vocales electivos a ser designados | clarado rebelde y pararle el perjuicio a
por elección directa y secreta, se ad 
vierte a cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integrados en 
la respectiva lista o Relación oportuna 
mente publicada:

!.• La elección principiará a las 
12 y terminará a las 18 del día 16 
del actual en el local Casa Consisto
rial, Constituirán 1» Mes» electoral los 
propios suscritos, vocales natos de esta 
Comisión.

2 .® El número de vocales, que cada 
elector, median te papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que den lu
gar a confusión, podrá vo ar, será de 
tres.

3 .® No se permitirá la entrada en el 
local a n'Dgúu elector después que b». 
ya emitido su Voto, pudiendo no obstan
te todo elector poder hacer intervenir U 
elección por notario público,

4 .® Contra la elección y proclama* 
ción, por la Mesa electoral, de los vo
cales electos procede redamación en 
primera Instancia ante ia Comisión de 
•ecratioio. Contra los acuerdos de ést» 
procederá reclamación por término de 
6 d as en única Instancia ante el Tri
bual de leparlos,

que h ya lugar en derecho,
Al propio tiempo encargo a las auto

ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a U prisión de este Par
tido, * disposición de este Juzgado.

Palma veintiuno da Febrero da mil 
novecientos veinticuairo,— Ismael Ro 
dngU'-z Solano.—El Secretario, bebas 
tián Gozá.

Núm. 564
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a GuíHeruiO Pastor, 
profesión pescador, de edad veinte y 
tres años y de aparadero ignorado, pro
cesado en Causa que se le sigue por 
hurto de ropas a Manuel Vera Valle 
euy .s señas no constan, para que den 
tm de diez días, a contar desde ia inser
ción de la presente en la Gaceta deMa 
drid y Bo l k t in  Ofioun de la provincia 
comparezca en este Juzgado de Ja C* 
tedrai con objeto de constituirse en pri
sión en la de este partido y recibirle 
indagatoria b»jo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjui 
cío a cue haya lugar en derecho,

Al propio tiempo encargo z la» auto- i

Num. 597
Por el presente edicto se hace saber 

a las Autorizados c viles y militares y 
agentes de la policía judicial que me
diante auto de fecha dos de los corrien
tes dictado en causa que instruyo bajo 
el número setenta y dos, de mil nove
cientos veinte y tres sobre estafa, se 
han dejado sin efecto las requ sitorías 
expedidas en treinta de Enero próxi 
mo pasado, para la busca y camptura 
de los procesados por dicha cau-t» Don 
Garios Vera, barón de Ver». D * Mar 
garta ÁgQilar Guasch y D.M M»rta del 
Carmen Brugarol&s Aguíiar, por haber
se dejado sin efecto el auto de su pro
cesamiento y prisión,

Palma de Millcrca a tres de Marzo 
de mil novecientos veinte y cuatro- — 
Ismael Rodríguez Solano, —Ante mi, 
Sebastian Q»zá#

Núm. 648 
JUNTA DE PLAZA 

r g v a bn io ió » d k ma h ó n
H*ce saber: Que el día l.° de Abril 

próximo a las once horas tendrá lugar 
en el Gobierno Militar de esta plaza, 
ante esta Junta un concurso público con 
el fin de adquirir los artículos necesa
rios a la misma, El pliego de condicio
nes que ha de regir en dicho acto, asi 
como las muestras de las artículos que 
se trata de adquirir, estarán expues
tas en el Parque ae Intendencia y Hos
pital Mi.üar iodos los días laborables 
durante iss horas de Oficina, desde la 
pubicacíón de este anuncio. Las oferta» 
se harán en pliego cerrado y las ad
judicaciones lo serán provls onalmente 
al que presente oferta mas ventajosa 
en calidad y precio para cada arti
culo y se halle ajustada a las condicio
ne* aei esneutso, Si ei adjudicatario de 
a gúü articu o no sirvies éesto en can-

Núm. 615 I tldad y tiempo que se le fije queda obli-
OEDULA DE REQUERIMIENTO I gedo 1» diferencia W mas bí

de pago y de citación de remate hubie8® relación a ¡a compra que
A esto Juzgado de primera instancia f 8U f P‘“a*

del distrito de la Lonja y Secretarla 2rÍ« ri^dí'?8 nf 8 f OdJá° pre8en* 
única a mi cargo, ha correspondido . PUb*l n 816 ttnUn'

i • I ®siendo ios arncuios oue se trata daconocer de una demanda ejecutiva pro- ndquírir i08 aieuientBH. 4 
ducida por el procurador D. Miguel | &aquinr 108 elgulente8.
O i ver en representación de D, Jaique j Para Parque de Intedencia - 
Riera Queiglas obrando este en el con- I Lefia fuerte cortada y rajada para 
cepto de apoderado de D. Antonio Ríe I hornos.—Lefia raoja. — Leñ* de pino 
ra Quetg.as, de este vecindario, con ra cortada y rajada, —Harina para pan de 
ios herederos desconocidos de D, Ga Hospital, y pata pan de tropa,-8a¡ co- 
brlel Bover Frontera, cuyo paradero mun —Carbón vegetal fuerte, -Carbón 
se ignora y contra D.» Catalina Gala- de cok, -Petróleo,-Aceite de oliva de 
bert y Saenz de igual vecindad sobre I segunda.—Forrages, 
pago de tres mil quinientas pesetas y I , .
novecientas veln-icinco pesetas mas I Para e* $<rv:cio de Hospitales 
importe de los Intereses en deuda hasta I Aceite de o iva de primera y según 
el seis de Febrero dei comente afio I — Azúcar,—Cafétostado,—Carbones 
con sus intereses de ambas cantidades I de cok y vegeta), —Leña fuerte cortada 
a con ar desde pl siete inmediato y que I 7 rajad».—0*rne de vaca Ump.a. — 
vene eren, iodos al tipo legal ú0! cinco I fhek.—Hueso. —Garbanzos.— Huevos 
por ciento al afio, y costas causadas y I -Carne gallina,— Jabón común,—Pas- 
a causar hasta su efecdvo pago, pro- I u Para «opa, —Leche de vaca y con- 
cedenws dichas responsabdidades de I Rengada. -Patatas. Mantecado vaca 
diferentes contra-os de préstamo auto I J de cerdo.— Tocino salaao. — Vinos tm- 
rizados por el notario da esta capital I ‘^.generoso y Málaga.-Queso.—Jo 
D. Francisco de Paula Massanet. I mún limpio. —Fruías.—Verduras, --Ai

Y habiéndose accedido a lo solicitado I echóles di noventa grados y desnata- 
en auto de once dei m emo Febrero se I balizado.
acordo despachar la ejecuc óo contra I kos que deseen tomar parte en el 
los bienes de los deudores, acordándose I concurso deberán presentar con tres 
a la vez y por io que se refiere a lo» I 1 d6 ant cipación mues.ra de los ar- 
antedichos heredero» desconocidos sin I *‘cuios que ofrezcan en las cantidades 
hacerle» previamente el requerimiento 
de pago, »e trabase el embargo «obre 
los expecialmente hipotecados prac* 
ticápdose después la citación de rema 
te por medio de cédula en ios términos 
y forma legales correspondientes, ha
ciéndose expresión de haberse practi
cado el embargo sin el prévio requerí 
miento de pago por ignorarse su pa
radero,

En su virtud en el día de ayer se 
embargó a los repetidos herederos des
conocidos la finca expeclal mente hi
potecada consistente en casa con jardín 
y un callejón que dá acceso a la misma 
desde la carretera de Inca, situada en 
la villa de Santa María, señalada con 
el número cuatro de la calle de San Jo
sé, con el diez de la antedicha carre 
Cera, cuyos linderos y demás circuns
tancias resultan de las copias de Jas 
escrituras de préstamo que figuran 
unidas a loa autos de referencia,

Y cumpliéndose 4o mandado en el re- 
erido auto de once de Febrero uLimo 

se citan de remate a los susodichos he 
redero» desconocidos de D, Gabriel Bo
ver Frontera, acayo paradero se igno
ra, ccncediéudoles el término de nueve 
días para que so personen en los autos

sigUienibb;
Harinas, , 
Cebones . 
Aceites, . 
Azúcar, , 
M*n4 3Cas, 
Café, . .

banzos 
Jabón , ,

. 1’000 kilo.
, 1’000 
. 0’260 
. 0’250 
. 0’100
. 0’100 
. 0’250 
. O’óOO

id, 
uiro, 
kilo, 
id, 
id. 
id, 
iL

El importe de ia publicación de este 
anuncio será sufragado por ios adjudi
catarios a prorrateo.

P. A. de ia Junta,—El Comandante 
de Inien «encía Secretario, José Martí- 
“ez;_7 ^,u B.e—El General Presidente» 
A, Uhbarry, *

y ae opongan a la ejecución, sí les 
conviniere, por medio de ia presente, 

I haciéndose expresión, por el motivo 
expresado de ignorarse el paradero de 
lo» mismoe^ de haberse practicado el

Núm, 556 
REQUISITORIA 

Ciadera Bonuasar Juan, domiciliado 
últimamente en La Puebla (Baleares): 
comparecerá en término de cinco días 
ame el Juzgado de Instrucción del Dis
trito de Atarazanas de Barcelona par* 
ser ciao en causa por hurto u,® 107 de 
1924 instruida por denuncia del m.smo, 
teniendo que designar testigos de pre
existencia apercibido que de no com
parecer, le parará ei consiguiente per
juicio. y

Barcelona 1.® de Marzo de 1924, -El 
oecreiario, Cándido G,

. PALMA«—41^0164** TífQQMiPÁdá
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